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PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domlollio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al ano, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelodereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, oon inclu
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T A R I F A D E I N S E R C I O N » 

Anunoios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea o 
fraooión O.SOpcistat 

Idem Judiciales, linea o fraoclón 1,00 — 
Id ra oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 — 
Idem particulares 2,00 — 
Nurmoro auolto, BO oéntlmOS 

A par t lou lar » » , 60 oéntlaia» 

PARTE OFICIAL 

S u Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad, l a 

Boina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

8. A . B . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

ta Bea l Fami l ia , cont inúan sin nove 

dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Los Reales decretos de 26 

de Jul io y 14 de Noviembre de 1929 
enoomiendan a las Diputaciones pro
vinciales varias actividades en asun
tos agropecuarios que hasta el presen
te es tán a cargo del Estado, y como 
asesores de ellas dispone la consti
tución en cada provincia de un Conse
jo provincial agropecuario, para lo 
cual habían de celebrarse elecciones 
el 15 de Febrero corriente. 

Establecen asimismo tales Decretos 
como asesor del Gobierno un Consejo 
Nacional Agropecuario, que debería 
constituirse en Junio próximo, en sus
ti tución del Consejo Agronómico, 
órgano que aotualmente ejeroe las fun-
oiones de consulta que reglamentaria
mente le corresponden y las de ins
pección de los Servicios agropecuarios 
oficiales. 

Como entre las funciones confiadas 
a las Diputaciones provinciales figu
ran algunas de las que tal vez no 
deba prescindir el Estado, y oomo 
para facilitar a las Corporaciones pro
vinciales los fondos necesarios oon 
que cubrir los gastos de estable 
cimiento y funcionamiento de los Ser
vicios provinciales, se autoriza a las 
Diputaciones para imponer un recar
go sobre las contribuciones rústica y 
pecuaria de hasta 5 por 100 de las 
ouotas del Tesoro, en tanto que supri
me el impuesto establecido por el ar
tículo 17 de la ley de Plagas del oam 
)0 de 1908, y oomo, por otra parte, 
a supresión de Centros y Establecí 

mientos agr íco las oficiales anterior a 
la instalación de los que hayan de 
quedar a cargo de las Diputaciones 
originaría perjuicios al servioio pú
blico, parece necesario suspender los 

ll 

efeotos de lo preceptuado en los De
cretos de 26 de Julio y 14 de Noviem 
bre de 1929, hasta tanto se haya efec
tuando la revisión de los servicios que 
deban quedar a cargo de las Diputa
ciones provinciales. 

A este efecto, el Ministro que sus 
oribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V . M . el siguiente 
proyecto de Decreto ley. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930. 
SEÑOR: 

A L . R . P . d e V . M . , 
J U L I O W A I S Y S A N M A R T I N 

R E A L D E C R E T O L E Y 
A propuesta del Ministro de Eco 

nomía Naoional y de acuerdo con M i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda en suspenso la 

constitución de los Consejos provin
ciales y del Nacional agropecuarios 
que preceptuaban los Reales decretos 
de 26 de Jul io y 14 de Noviembre de 
1929, suspendiéndose, por tanto, las 
elecciones anunciadas para la consti
tución de los primeros. 

Artíoulo 2.° Queda asimismo en 
suspenso la faoultad que tales dispo 
sioiones conoedian a las Diputaciones 
provinciales para aplicar el reoargo 
de hasta el 5 por 100 de las cuotas 
para el Tesoro en las contribuciones 
rústica y pecuaria. 

Artíoulo 3.° E l Gobierno dará 
ouenta a las Cortes del presente De
creto ley. 

Dado en Palacio, a siete de Febrero 
de mil noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de Economía Nacional, 

J U L I O W A I S Y S A N M A R T Í N 

mnm dfl « j h yuras 
R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Exorno. Sr.: E l Real decreto núme
ro 1.712, de 26 de Jul io de 1929, oreó 
el Servioio naoional de Radiodifusión 
estableciendo el procedimiento de con 
curso para su adjudicación, concurso 
que fué anunciado por Real orden de 
27 del mismo mes para ser celebrado 
el 20 de Noviembre siguiente y pro 
rrogada su celebración para el 10 del 
oorriente mes por otro Real decreto 
de 6 de Noviembre úl t imo. 

E n el citado de 26 de Jul io se en
comiendan determinadas facultades 
en relación con el servicio de referen
cia a la Junta técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación, reorganizada por 
Real decreto núm. 1.711, de 26 de 
Julio de 1929, y , apreciada la conve
niencia de hacer un estudio de tales 
disposiciones antes de llegar al con 
curso y por ser muy próxima la fe 
cha de su celebración, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do acordar se suspenda el concurso 
que para la adjudicaoión del Servioio 
naoional de Radiodifusión fué anun
ciado por la Real orden y el Real de
creto reseñados para ser oelebrado el 
día¡10 del corriente mes. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a V . E . muohos años.— 
Madrid, 7 de Febrero de 1930. 

B E R E N G U E R 
Señores . . . 

Censo general de Electores de la Cá
mara Oficial de! Libro de Madrid 

( V É A N S E LOS B O L E T Í N E S OFICIALES 
NÚMEROS 23, 30, 32 Y 35) 

(Continuación) 
ARTES GRÁFICAS Y D E L A BNCUA-

DERNACIÓN 

Nombres y domicilios 
Iglesias Muñoz (Andrés), Mendizá 

bal, 17.—Ignaola (Martín), San Isi
dro, 19 y 21.—Imprenta Blass, Sooie
dad Anónima, Núfiez de Balboa, 21. 
Iravedra (Maoelino), Bastero, 14.— 
Iturria (José), Aguas, 15.—Izaguirre 
(Benito), Churruca, 17. — Izquierdo 
Rodado (Francisco), Lope deVega, 45. 

J iménez García (Zacarías), Pedro 
Barreda, 14.—Jiménez Gallardo (An
gel) .—Jiménez Moreno (Ernesto), Ca 
narias, 41.—Jiménez Navarro (An
tonio), Castillo Pifieiro. 

Kalamazóo, S. A . , avenida P i y 
Margall, 8.—Kohler (Guillermo), Pa
cífico, 35. 

Laoároel (Salvador), Londres, 11.— 
Langa y Compañía, Tahona de las 
Descalzas, 3 . - Lapetra (Fidel), Mar 
qués de Santa Ana , 11.—Lenoina Cor-
cuera (Francisco), San Bernardo, 116. 
León Domínguez (Pablo), Palafox, 16. 
Liziano Baroo (Ricardo), Lis ta , 7.— 
Lobo (Enrique), Amnist ía , 1.—López 

(José), Mazarredo, 5.—Lopes (Loren
zo), Encomienda, 20. — López (Ma
ría), Campomanes, 9.—López Fre i rá 
(Marcelo), Silva, 10.—López Perdices 
(Alejandro), Lavapiés , 17 . — López 
Barrera (Emiliano), Infante, 1.—1¿6-
pez Galán (Justo), Cruz, 25.—Lópee 
García (Jesús), San Bernardo, 19.— 
López de Juan (Pablo), Virtudes, 19. 
López Plaza (Mariano), Velarde, 14. 
Luna Valbuena (Justo), Cervantes, 
13. — Luque Mart ín (José) , Boneti
l lo , 14. 

(Continuará) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Tramitándose expediente para in
clusión en el Catálogo de los montes 
y terrenos exceptuados de la des
amortización por razón de utilidad 
pública del predio denominado «La
dera de los huertos», sito en término 
municipal de Redueña, cuyos aprove
chamientos viene usufructuando el 
Ayuntamiento de dicho pueblo, se 
hace público, en este B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el aotual estado po
sesorio del predio de preferencia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Real orden del M i 
nisterio de Fomento, fecha 11 de Ju 
nio de 1908, a nn de que en el térmi
no de un mes redame ante el distri
to forestal de Madrid, cuyas oficinas 
hállanse instaladas en la casa núme
ro 23, piso primero, segunda escale
ra, de la calle de Claudio Coello, los 
que se crean con algún derecho de po
sesión o propiedad sobre é l . 

Madrid, 30 de Enero de 19 0. 
E l Ingeniero Jefe del Distri to, 

Antonio del Campo 
(Núm. 338) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
• L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 13 de Noviem
bre úl t imo, con sanción del Pleno en 
la de 2 de Diciembre siguiente, anun
ciar subasta públioa para contratar 
las obras necesarias para la termina
ción de los dos pabellones de los Co
legios de Nuestra Señora de la Palo
ma destinados a taller electromecáni
co y a talleres de carpintería y vidrie-



r ía, respectivamente, y las exigidas 
por las instalaciones mecánicas de 
ambos edificios, oon sujeción a los 
pliegos de oondioiones y presupuesto 
redactados al efecto y por importe 
total de 62.053,51 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So 
oiedad, con poder en estos úl t imos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados Consistoriales, con
s ignarán , previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de 3.102,67 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaría Munioipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal estableoido, y el 
rematante la definitiva de 6.205,35 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certi
ficación oorrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 11 de 
Marzo de 1930, a las dooe, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Aloalde Dele
gado de Servioios en quien al efecto 
delegue, oon las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se 
oretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que apararezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se consigna la obligaoión que 
oontrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante en la si
guiente forma: 40.766,49 pesetas oon 
cargo al Concepto 26 del presupuesto 
extraordinario de 1928, y el resto, 
21.287,02 pesetas, con cargo al primer 
presupuesto que se forme. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se pre
sentó contra la misma reolamaoión 
alguna. 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de Febrero de 1929. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado de la oíase 6. a, y al presentarse 
llevar esorito en el sobre lo siguiente: 
«Poposioión para optar a la subasta de 
obras da terminación de dos Pabello
nes de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma.») 

Don que vive enterado de 
las condioiones de la subasta en públi
ca l icitación para contratar las obras 
necesarias para la terminación de los 
dos Pabellones de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma destina
dos a taller electromecánico y a talle
res de carpintería y vidriería, respec
tivamente, y las exigidas por las ins
talaciones meoánicas de ambos edifi

cios anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia del día .. . de oon 
forme en un todo oon las mismas, se 
oompromete a tomar a su oargo dichas 
obras oon estricta sujeoión a ellas. 
(Aquí la proposioión en esta forma: 
por los preoios tipos, o oon la baja 
de . . . tanto por oiento—en letra—en 
los preoios tipos). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, . . . de . . . de 19... 
(Firma del proponente) 

(E.—63) 

Secretaria.—Negociado 5.° 
L a Excelentísima Comisión Muni

oipal Permanente, en sesión celebra
da el 5 del aotual, se ha servido acor
dar la provisión por oonourso regla
mentario, de la Seooión 7. a farmacéu
tica de la Beneficencia Munioipal del 
distrito de la Inolusa, entre los far
macéuticos establecidos en el referido 
distrito. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a 
oontar desde el día siguiente al de la 
inserción de este anunoio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia, presen
tándolas, durante los días y horas há
biles, en el Registro general, acompa
ñadas de la lioenoia de apertura, re
cibo corriente de la contribución y re
laoión documentada de méritos y ser
vicios. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Aloalde Presidente el cumpli
miento de lo aoordado, se hace pú
blico para conocimiento de los inte
resados . 

Madrid, 8 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
( O — 6 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

B R A O J O S 
Por el presente se cita al mozo 

Viotoriano Garoía Lucas, hijo de Mar
tín e Isabel, nacido en esta V i l l a , el 
dia 23 de Diciembre de 1909, para que 
oomparezca en esta Casa Consistorial, 
el día 16 del aotual, a las diez de la 
mañana , en que tendrá lugar el aoto 
de clasificación y declaración de sol
dados, bien entendido que dioho día 
es obligatoria la presentación del ci
tado mozo, pues caso contrario, sará 
declarado prófugo. 

Braojos, 4 de Febrero de 1930. 

(Núm. 346) 

E l Aloalde, 
L o p e S e d a ñ o 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Habiendo sido encontrado por la 

Guardia C i v i l del Puesto de Cazalero, 
abandonado, y puesto a disposición 
de esta Alcaldía, un automóvil , en el 
kilómetro 48 de la oarretera Naval 
oarnero, con desperfectos y desvalija
do parte del mismo, maroa «Opel»; y 
oomoquiera que transcurrido muoho 
tiempo sin que se haya presentado 
persona alguna a recogerle, y se igno

ra quién pueda ser su dueño, se saoa 
a subasta para el dia 25 del aotual y 
hora de las diez de su mañana , en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, por cantidad de 175 pesetas, 
los restos del mismo, pudiendo su 
dueño, hasta dioho día, reoogerle, 
previo pago de los gastos ocasio
nados. 

L o que se anunoia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L para conocimiento del públi 
co en general. 

Rozas de Puerto Real , 7 de Febre
ro de 1930. 

denoial de esta Corte, feoha 21 de No
viembre de 1929, referente a lioenoia 
munioipal de construcción de un pan
teón en el Cementerio de expresada 
Archioof radia. 

Madrid, 5 de Febrero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

E n r i q u e T o r r e s 
(Núm. 842) 

E l Alcalde, 
Domingo Romero 

(Núm. 344) 

S A N T A M A R I A . D E L A A L A M E D A 
E l día 5 de Marzo próximo, y hora 

de las dooe de la mañana , se celebra
rá en esta Casa Consistorial la subas
ta de aprovechamiento de 800 pinos 
maderables que proceden del monte 
E l Pinar, de estos propios, número 81 
del Catálogo de la provinoia de A v i l a , 
que cubican aproximadamente 589,030 
metros en la cañada de las Dos Her
manas, bajo el tipo de tasación de 
17.670,90 pesetas, y con sujeoión a 
las oondioiones faculcativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
partir de la publicaoión de este anun
oio. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de 1,20 pesetas y oon suje
ción también al modelo de proposioión 
que se aoompaña, siendo desestima
das las que no vengan en estas oondi
oiones. 

Caso de no haber postor, se celebra
rá la segunda subasta el día 12 de di
cho mes, a la misma hora. 

Santa María de la Alameda, a 6 de 
Febrero de 1930. 

E l Aloalde, 
J o s é G a r o í a 

Modelo de proposición 
Don F . . . de Ta l . . . y Tal ente

rado del anuncio inserto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y del 
pliego de condioiones referente a la 
subasta de 802 pinos del monte núme
ro 81 del Catálogo, sito en término 
municipal de Peguerinos, de la perte
nencia de este Ayuntamiento, se obli
ga a ejecutar el aprovechamiento de 
los mencionados árboles, con estricta 
sujeción a todas y a cada una de las 
oondioiones del pliego, por la cantidad 
de .. . pesetas (en letra), y al efeoto ha 
hecho el depósito en la Caja sucursal 
de esta provinoia, o en la Deposi tar ía 
de Fondos Municipales, del 5 por 100 
del importe de la tasación, según pre
viene la condioión ouarta del pliego y 
lo acredita oon la adjunta oarta de 
pago. 

(Feoha, firma y rúbrica del propo
nente.) 

(E—70) 

T R I B U N A L P R O 7 I N C I A L 
na LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anunoia que por L a 
Pontificia y Real Archioofradía Sacra 
mental de San Pedro, San Andrés y 
San Isidro, de esta Corte, se ha inter
puesto recurso Contenoiosoadministra 
tivo con la Administración, sobre re 
vocaoión acuerdo de la Alcaldía Presi 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

C E N T R O 
E l Juzgado de instruooión del dis

trito del Centro, en el rollo formado 
para sustanciar la apelaoión interpues
ta por Goabain Soladana López, en el 
juioio de faltas que se le siguió por 
lesiones, se diotó, en 12 de Noviembre 
úl t imo, la sentencia que fué publicada 
el mismo dia de su fecha, ouyo fallo 
dioe así: 

Que debo confirmar y confirmo, oon 
imposición de las costas causadas en 
esta instanoia, al apelante Gobain So
ladana López, la sentencia que en 14 
de Marzo últ imo dictó el Tribunal in 
ferior, y por la que fué oondenado a 
la pena de quinoe días de arresto me
nor, que cumplirá en la Cárcel, a que 
pague a José Pérez 20 pesetas en con
cepto de indemnización y costas del 
juicio. Así, por esta mi sentencia, que 
se publioará en la parte necesaria en, 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia» 
para que sirva de notificación al de
nunciado, definitivamente juzgando» 
lo pronuncio, mando y firmo.—Maria
no Rodrigo. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
(B—1.985) 

C H A M B E R I 
E n el juicio declarativo de mayor 

ouantía que se tramita en el Juzgado 
de primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, Seoretaría 
de D . Antonio Agui lar , promovido 
por doña Josefa Duran, y del cual se 
hace suficiente expresión después, se 
ha diotado la sentencia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva di 
cen así: 

Sentencia 
E n Madrid, a 24 de Noviembre 

de 1928.—D. José María Barnuevo y 
Sandoval, Juez municipal e interino 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí . Habiendo visto este juicio-
declarativo de mayor cuantía segui
do entre partes: de una, oomo deman
dante, doña Josefa Duran de Brihue-
ga,soltera, mayor de edad, de esta ve
cindad, oomo madre natural y legal 
representante del menor de edad don 
Vicente Leonoio Celio de los Desam
parados de la Santísima Trinidad 
Duran Brihuega, defendida por el L e 
trado D . Franoisoo Pastor y represen
tada por el Proourador D . Santiago 
Ballesteros; y de otra, oomo deman
dados, los herederos de D . Vicente 
Barber Cebria, cuyos domioilios y pa
raderos se ignoran, que no tienen de
fensa ni representación y se hallan 
declarados en rebeldía, y el Ministe
rio Fiscal , representado por el exce
lentísimo señor Fiscal de esta A u 
dienoia, sobre deolaraoión de hijo na
tural y otros extremos, 

fallo: 
Que desestimando la demanda ori

ginaria de este juicio, formulada en 



escrito de 3 de Enero del oorriente 
año por el Procurador D . Santiago 
Ballesteros, en nombre de doña Jose
fina l 'urán de Brihuega, oomo ma
dre natural y representante legal del 
menor de edad D . Vicente Leonoio 
Celio de los Desamparados de la San
tísima T r i n i d a d Darán Brihuega, 
debo absolver y absuelvo de dioha 
demanda a los herederos de D . Vicen
te Barber Cebria, cuyos nombres y 
paradero se ignoran, y no hago ex
presa oondena de costas. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de dichos demandados les 
será notificada a instancia de parte en 
la forma prevenida por la Ley, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Bar nue
vo.—Fué publicada el mismo dia. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos de D. Vicente 
Barber Cebria, cuyos domicilios y pa 
radero se ignoran, expido la presen
te cédula en Madrid, a 16 de Enero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Antonio Agui lar 

( C . - 1 7 ) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
en los autos de procedimiento espe
cial hipotecario que sigue D . Diego 
Solía Guil len, contra D . Anastasio 
Garoía Yagües, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta, en públioa su
basta, por segunda vez y término de 
veinte días, la finca siguiente: 
Una oasa de nueva construcción, nú

mero once, de la carretera de 
Vioálvaro, oon vuelta por la 
derecha, entrando, a la calle 
de Garoía Luzón, que oonsta de 
planta baja, principal y prime
ro. E l solar sobre que se cons
truyó tiene una superficie de 
trescientos o inouen ta metros 
treinta y un centímetros cua
drados, equivalentes a cuatro 
mi l quinientos doce pies cua
drados, de los ouales están edi
ficados tres mi l noveoientos 
oinouenta y nueve pies cuadra
dos y el resto destinado a dos 
patios. Linda: al Norte, que es 
espalda o testero, oon los lotes 
números dieciséis y dieoiocho, 
hoy finca de D . Juan Soler; al 
Este o derecha, entrando, oon 
la calle particular letra B , hoy 
calle de Garoía Luzón, y al 
Oeste y Sur, o sea izquierda y 
frente, oon la zona de la carre
tera de Vicálvaro. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día siete de Marzo próximo, a las dooe 
de la mañana , en la Sala audienoia de 
dicho Juzgado, advirt iéndose: 

Que el preoio en que la indicada 
finca sale a subasta es el de cinouonta 
y dos mi l quinientas pesetas, setenta 
y oinoo por oiento del tipo de la pr i 
mera subasta. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores, el diez por oiento de dioho 
tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioita 

dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a siete de Febrero 
de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alaroón 

(A.—243) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
de la Universidad y Secretaria de don 
Felipe González Bernabé, se siguen 
los autos de secuestro promovidos por 
el Procurador D . Alfonso Bilbao, en 
nombre del Banoo Hipoteoario de Es
paña , para haoerse cobro de tres prés
tamos heohos a D . Miguel Blay Fá-
brega, oon hipoteoa de un hotel, con 
estudio y jardín , sito en esta Corte, 
calle del Pinar, número diez, en cu
yos autos se dictó la^providencia que 
dice 

Providencia: 
Juez, Sr. Méndez Novoa, Juzgado 

de la Universidad. 
Madrid, dos de Noviembre de mi l 

novecientos veintinueve. 
Por presentado el anterior escrito 

que se unirá a sus autos y visto lo 
que en el mismo se manifiesta y pide, 
en cuanto a lo prinoipal; vistas las 
disposiciones contenidas en las escri
turas de préstamo base de estos autos, 
otorgadas bajo los números trescien
tos sesenta y ocho, ante el Notario de 
esta Corte D . Toribio Gimeno Bayón, 
oomo sustituto de su oompañero don 
Luis Sagrora y Ciudad; la número 
trescientos sesenta y oinoo, ante el 
Notario de la misma D . Luis Sagrera 
y Ciudad; la anterior oon fecha nueve 
de Agosto de mi l noveoientos dieci
siete, y la presente, oon fecha dos de 
Junio de mil novecientos veinte, y la 
número treinta y ocho, otorgada ante 
el propio Notario D . Luis Sagrera y 
Ciudad oon fecha trece de Enero de 
mi l noveoientos veintiuno; las tres 
por D . Luis María Lorente y Armesto, 
como gobernador del Banco Hipóte 
cario de España , y D . Miguel Blay 
Fábrega , cuyas primeras oopias, pre
vio el pago ie los derechos reales co
rrespondientes, fueron inscritas en el 
Registro de la Propiedad del distrito 
del Norte las actas de realizaoión de 
diohos préstamos, otorgadas ante los 
expresados Notarios oon feoha trein
ta de Agosto de mil noveoientos 
diecisiete; doce de Junio de mil nove
cientos veinte, y quinoe de Febrero de 
mil noveoientos veintiuno, por don 
Miguel Blay Fábrega, haciendo oons-
tar el cumplimiento o entrega de los 
siguientes préstamos: uno de oinouen
ta mil pesetas, otro de cien mi l pese
tas, otro de sesenta y cuatro mi l qui 
nientas, concedidos por el Banoo H i 
poteoario de España al indioado don 
Miguel Blay en las escrituras de prés 
tamo al prinoipio citadas; el reque
rimiento al pago heoho por el Juzga
do de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, Secretaría 
del Sr . Pérez Herrero, al D . Miguel 

Blay ; las disposiciones de la Ley de 
dos de Dioiembre de mil ochocientos 
setenta y dos; la demanda deduoida 
por el Procurador Bilbao, en nombre 
del Banco Hipoteoario, oon fecha dos 
de Ootubre úl t imo, y la providenoia 
de oinoo del mismo mes. 

Se decreta el secuestro de la finca 
hipotecada por D . Miguel Blay Fá
brega en las escrituras anteriormente 
relacionadas en garant ía de aquellos 
préstamos, sita en la calle del Pinar, 
número diez, de esta Corte, y la pose
sión y entrega interina al Banoo H i 
poteoario de España , y en su nombre 
a la persona que se designa en el an
terior esorito, D . Ramón Marsal, lue
go que acepte el oargo, requiriéndose 
a los arrendatarios de ella para que 
reconozcan al Banco como tal po
seedor y le satisfagan los frutos y 
rentas. 

Tómese anotaoión del secuestro en 
el Registro de la Propiedad corres
pondiente, consignándose en la mis
ma que la cantidad que se trata de 
asegurar oon la anotaoión es la de oa 
torce mi l doscientas cincuenta y oinoo 
pesetas oon noventa y dos céntimos a 
que ascienden los semestres cuya fal
ta de pago motiva los presentes au
tos, y la de tres mi l pesetas para gas 
tos y costas, dirigiéndose al efeoto el 
oportuno mandamiento, por duplica
do, al indicado Registro de la Propie
dad del Norte. 

Diríjase otro mandamiento al pro
pio Registro para que expida certifi
cación en relación que acredite el es
tado de cargas que graven en la ac
tualidad la finca hipotecada, según 
los modernos libros, o sea a partir de 
primero de Enero de mi l ochocientos 
sesenta y tres. 

Y en cuanto al otrosí, notifíquese 
esta providenoia al D . Miguel B lay 
Fábrega , requiriéndole, a la vez, para 
que, en el plazo de segundo día, sa
tisfaga al Banco Hipotecario su débi
to; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, se procederá a la venta, en pú
blica subasta, de la indicada finca y a 
la resoisión del compromiso, y re
quiérasele también para que, dentro 
de seis días , presente en esta Secreta
ría los tí tulos de propiedad de dicho 
inmueble; bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de emplearse los apremios 
conducentes o de expedirse, a su cos
ta, los testimonios o certificaciones 
que sean procedentes. Proveído por 
S. S. doy fe.—José Méndez Novoa.— 
Ante mí , Felipe González Bernabé. 

Y para que sirva de notificación de 
la anterior providencia al D . Miguel 
Blay Fábrega , cuyo actual domicilio 
se desconooe, y de requerimiento a di
cho señor, a los fines por los términos 
y apercibimientos que en la indicada 
escritura se expresan, se pone el pre 
senté para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia, desde 
la oual empezarán a contarse los tér 
minos señalados, en Madrid, a seis de 
Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(D.—22) 

E n virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en exhorto dimannate del su 
mario seguido oon el número 95 del 
año 1919, por el Juzgado de instruc
ción de Toledo, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días, y sin sujeoión a tipo, los 
siguientes bienes muebles: • 

Una mesa de despacho, estilo in 
glés, oon cinco cajones, tasada en 75 
pesetas; una librería, imitación roble, 
de tres cuerpos, y en el centro un sofá, 
oon asiento de gutapercha verde, ha
ciendo juego con la anterior mesa, ta
sada en 100 pesetas; 6 sillas de des
pacho, imitación roble, oon asiento 
de gutapercha verde, tasadas en 4 8 
pesetas; una mesa de oomedor, cua
drada, con pies torneados, imitación 
nogal, tasada en 80 pesetas; 6 sillas 
de oomedor, imitación nogal, tasadas 
en 36 pesetas; un aparador, imitaoión 
nogal, con piedra de mármol y cris
tales labrados, tasado en 125 pesetas, 
y un trinohero, haoiendo juego oon el 
anterior, tasado en 90 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día 28 de Febrero próximo, a las 
once de la mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado, haoiendo cons
tar que los referidos muebles se ha
llan depositados en poder de D. Fer
mín González y González, con domi
cilio en la calle de Raimundo Lu l io , 
número 10, duplicado, advirt iéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse, previamente, por 
los lioitadores, en la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 de 415,50 pesetas 
que sirvió da tipo para la segunda su
basta. 

Las cantidades oonsignadas en la 
mesa del Juzgado serán devueltas a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, exoepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reserva
rá en deposita como garant ía del cum
plimiento de esta obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a 8 de Enero 
de 1930. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Méndez Novoa 

(C . -25 ) 

T U D E L A 
Don Andrés Pastor Castellanos, Juez 

de instruooión de Tudela de Nava
rra y su partido, 

Por el presente se cita a Agust ín 
Medrano Castillo, o, de no existir éste , 
a su esposa Asunción Escanillo Ga-
risnain, con úl t ima residencia, cono
cida en Madrid, calle de San Pedro, 
número 7, tetcero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que, en el tér
mino de ocho días, a contar desde el 
en que aparezca el presente inserto 
en Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Madrid y 
de Navarra, comparezca ante este 
Juzgado a deolarar en el sumario que, 
con el número 168 de 1929, instruyo, 
por muerte de su hijo Agustín Me
drano Escanillo, al ser atropellado 
por un tren en la mañana del día 27 
de Dioiembre úl t imo, en jurisdicción 
de Fontella, e instruirles en el artiou
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, ouyo ofrecimiento del pro
cedimiento, desde luego, se les hace, 
por el presente; y , en caso de no exis
tir aquéllos, se les hace a los herede
ros o al representante legal del inter
fecto Agust ín Medrano Escanillo. 

Dado en Tudela, a 5 de Febrero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Antolín Apastegui 

Andrés Pastor 
(Núm. 343) 



Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, en 
aotuaciones seguidas contra Felipe de 
Ju l i án , sobre exacción de una multa 
por la vía de apremio, impuesta por 
el excelentísimo señor Gobernador 
C i v i l de esta provincia, se sacan a la 
venta, por segunda ves, en públioa 
subasta, con la rebaja del 25 por 100: 

U n mostrador de mármol , de un 
metro de alto, por uno y medio de 
ancho, aproximadamente; un espejo, 
de metro y medio de largo, por ochen
ta centímetros de ancho, aproximada
mente, con marco de madera, color 
blanco; un juego de oafeteras, de hoja 
de lata, y un depósito, también de 
hoja delata, oon cabida para treinta 
azumbres, que han sido tasados por 
el Perito en la cantidad de ciento 
cincuenta y dos pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 20 de 
Febrero próximo, a las doce de su 
mañana, en la audienoia de dicho se
ñor Juez, sita en la calle de Belén, 2, 
segundo, el que se l levará a efecto 
oon arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 1.500 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, 17 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Ledo. Mario Serratacó 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
F a b i á n d e D i e g o 

(C—12) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal de que 

después se hará mención, se ha diota
do la sentenoia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiuno de Ootubre de mil novecien 
tos veintinueve. 

E l ' S r . D . Cándido Jul ián García 
Rodríguez, Juez municipal del distri 
to del Centro, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal seguidos entre 
partes: de la una, oomo demandante, 
el Procurador de los Tribunales don 
Fernando Pinto Gómez, como Apode
rado de la Compañía de Seguros 
«L* Union*; y de la otra parte, oomo 
demandada, la excelentísima señora 
Condesa de V i l l a Mar, vecina de esta 
Corte, la cual se halla declarada en 
rebeldía, sobre pago de quinientas ca
torce pesetas ochenta y cinoo cénti 
mos, importe del recibo vencido en 
ocho de Agosto de mi l novecientos 
veintiséis, correspondiente a la póliza 
por la m i s m a suscrita, n ú m e r o 
4.819/169, intereses, gastos y costas; y 

Fallo: 
Que deolarando oonfesa a la deman

dada excelentísima señora Condesa 
de V i l l a Mar, en la certeza de la deu 
da que se la reclama y legitimidad de 
la firma que autoriza ¡la póliza, la 
debo condenar y la oondeno a que, 
tan pronto oomo esta sentenoia sea 
firme, pague a la Compañía de Segu 
ros « I / Union», o a quien su derecho 
represente, la cantidad de quinientas 
catorce pesetas ochenta y cinoo cénti
mos que le ha reclamado en la de
manda origen de este juicio, mas el 
interés legal de esa suma, a razón del 
cinoo por oiento anual, desde el día 
veinte de Septiembre últ imo a la fe
cha del completo pago. 

A s i por esta mi sentencia, oon im
posición de costas a la demandada, 
qae por la rebeldía de ésta se notifi
cará en Estrados y publicará, en su 
oaso, en el B O L E T Í N O F I C I A L , lo pro
nuncio, mando y firmo. — Cándido 
J . Garoía. 

Leída y publioada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien 
oia públioa. 

Madrid, veintidós de Ootubre de 
mi l novecientos veintinueve; doy fe. 
Ante mí, José Ballester. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sirva de noti
ficación en forma a la demandada ex 
celentísima señora Condesa de V i l l a 
Mar, expido el presente, visado por 
Su Señoría, y sellado oon el de este 
Juzgado, en Madrid, a catorce de D i 
ciembre de mil noveoientos veinti
nueve. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . ° B . ° 
Luis T . Bail lo 

(A.—241) 

E n expediente seguido en el Juz
gado munioipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, para la exacción, 
por la vía de apremio, de la multa de 
500 pesetas impuesta por el excelen
tísimo señor Gobernador C i v i l de esta 
provincia a D . Juan López, por ven
ta de leche en malas condioiones para 
el consumo público, se ha aoordado, 
por providencia del día de ayer, la 
celebración de nueva subasta, en quie
bra de los bienes embargados al señor 
López, que paso a mencionar: 

Cuatro veladores de mármol, oon 
pie de hierro, redondos; dos espejos, 
con lunas lisas, de dos metros de lar
go por un metro de ancho, aproxima
damente; dos sillas, de las llamadas 
de Vitoria, usadas; un mostrador, oon 
piedra de mármol blanco, de 1,85 me 
tros de largo por 80 centímetros de 
ancho, aproximadamente; dos apara
dores vitrinas, con tres lunas bisela
das cada uno, con tres entrepaños de 
cristal y pintados en blanoo; un reloj 
de pared, con caja cuadrada, al pare 
oer de madera de nogal; dos cántaros 
de latón, de unos cuatro litros de ca
bida cada uno de ellos; un juego com 
pleto de medidas de hojalata; una 
lámpara de luz eléctrica, de metal do
rado, con tres brazos y luz en el 
medio. 

Les bienes embargados han sido 
justipreciados en la cantidad de 815 
pesetas y se encuentran depositados 
en poder de D . José Barcena, con do 
micilio en la calle del Desengaño, nú
mero 16, habiéndose señalado para 
4 ue tenga lugar la aludida subasta el 
día 26 de Febrero próximo, a las diez 
horas, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la calle de Santa Ca
talina, número 1, piso primero, de 
esta Corte, haciéndose saber: Que 
para tomar parte en la subasta debe 
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos, el 10 por 100 del to
tal importe de la tasación, así como 
de que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente, visado por Su Señoría, en 
Madrid, a 30 de Enero de 1930. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Cándido J . Garoía 
(Núm. 296) (C—26) 

H O S P I C I O 
E l Sr. D . Jesús de Cora y L i r a , 

Juez munioipal del distrito del Hos 
pioio, por providencia de este día, 
dictada en las diligenoias seguidas 
para exacoión de una multa impuesta 
por el excelentísimo señor Goberna 
dor C i v i l de esta provincia, ha aoor
dado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta, varios bienes mue
bles, que han sido embargados a don 
Eugenio Garoía, y que se enouentran 
depositados en su poder, en el Meroado 
de San Ildefonso, cajón número 87; 
cuyo aoto tendrá lugar el día 17 de 
Febrero próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala de este Juzgado, 
sito en la calle del Barco, número 26, 
segundo, previniéndose: que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, que 
lo ha sido en 400 pesetas, y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores oonsignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el 10 por 
100 del importe de la tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 30 de Enero de 
1930. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Jesús de Cora 
( C . - 2 7 ) 

Juzgadtfí Militares 

S E G O V I A . 
Sánchez Fernández (Gerardo), hijo 

de Cecilio y de Cándida, natural de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, de vein
tiocho años de edad, de ofioio oocine-
ro, y cuyas señas personales son: Es
tatura, un metro 692 milímetros; pelo 
castaño obscuro, cejas ídem, ojos 
azules, barba pooo poblada, boca re
gular, oolor moreno, frente espaciosa, 
nariz regular. Señas particulares: una 
calvicie en la oabeza, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle del Mesón 
de Paredes, número 83, y sujeto a 
causa por el presunto delito de fraude 
y falta grave de primera deserción, 
comparecerá, en término de quince 
días, ante el Capitán Juez instructor, 
D . Ramón Arbex Gusi , oon destino 
en la Aoademia de Arti l lería de Segó 
via; bajo apercibimiento de que, si no 
lo efeotúa, será deolarado rebelde. 

Segovia, 14 de Diciembre de 1929. 
E l Capitán Juez instructor, 

Ramón Arbex 
(Núm. 3.381) (B.—1.949) 

Barbazán Benet (Jesús), «Cachu
cha», hijo de Jul ián y de Juana, na 
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión ebanista, de veintidós años 
de edad, estatura un metro 660 m i l i 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz grande, barba naoiente, 
boca regular, color sano, frente ancha, 
viste uniforme de soldado de Sanidad, 
domiciliado en la calle de Hernani, 47 
(Madrid), procesado por el delito de 
desacato, resistencia y desobediencia, 
grave, a los agentes de la Autoridad, 
fugado de la prisión la noohe del 6 de 
Noviembre de 1929, en Segovia, com
parecerá, en término de veinte días, 
ante el Comandante Juez eventual de 
esta Plaza, D . Antonio Baeza Borras; 
bajo aperoibimiento que de no efec
tuarlo, será deolarado rebelde. 

Segovia, 3 de Dioiembre de 1929. 
E l Comandante Juez instructor, 

Antonio Baeza 
(Núm. 3.300) (B.—1.946) 

SASO (Sociedad Anónima) 
E n cumplimiento de los artículos 

16 y 31 de sus Estatutos, el Consejo 
de Administración de esta Sooiedad 
oonvooa a junta general ordinaria, 
que se verificará en su domioilio so
cial, Garoía de Paredes, número 88, 
segundo, el día 20 del oorriente mes, 
a las seis de su tarde. 

Madrid, 10 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
(A—240) 

Sociedad Madrileña de Construcción 
Compañía limitada 

Se convoca a Junta general ordina 
ria de aocionistas, para el día 27 del 
aotual, a las seis de la tarde, en el do* 
mioilio social, Reina, 29. 

( A . - 2 4 2 ) 

MARRUECOS OLIVARERO, S. A. 
CONVOCATORIA 

E n vista de que por falta de núme
ro suficiente de accionistas no pudo 
celebrarse la Junta general extraor
dinaria oonvocada para el día 4 del 
oorriente, por el presente y a tenor de 
lo dispuesto en el artíoulo 28, apar
tado 3.° de los Estatutos sociales, se 
oonvooa nuevamente para el día 11 
del actual y hora de las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, avenida 
de P i y Margall , 9, piso B , 26, bien 
entendido que, con arreglo a los Esta
tutos, los acuerdos serán válidos, sea 
oual sea el número de los accionistas 
que ooncurran. 

Para tener derecho de asistencia a 
la Junta es necesario depositar oon 
anterioridad de tres días a la celebra
ción, un mínimo de diez aooiones, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 13, apartado A , de los citados Es
tatutos. 

Los acuerdos sobre que ha de ver
sar la deliberación de la Junta, serán: 

1. ° Reforma de los Estatutos so
ciales. 

2. ° Nombramiento de nuevos Con
sejeros. 

3. ° Tratar asuntos del Consejo de 
administración. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930. 
Por el Presidente del Consejo 

de Administración, 
E l Secretario, 

Francisco Belmonte 
(A.—245) 

S U B A S T A 

Se anuncia la venta en subasta vo
luntaria extrajudicial de dos solares 
sitos en el barrio de la Guindalera, 
calle de Béjar, con vuelta a la de A n 
drés Tamayo, de extensión 3.582 pies 
44 deoímetros cuadrados y 3.523 pies 
96 decímetros cuadrados, valorados, 
respectivamente, en 17.553,95 pese
tas y 17.725,50 pesetas cada uno. 

Los t í tulos de propiedad y pliegos 
de oondioiones pueden ser examina
dos en la notaría de D . F ide l Martí
nez Aloayna, oalle de Fuenoarral, nú
mero 6, todos los días laborables, de 
diez a doce y de seis a siete. 

L a subasta tendrá lugar el día 22 
de los corrientes, a las once de la ma
ñana. 

(A.—244) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 3.W2 


